
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de la Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 9.813/2011

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Sustitución Expulsión por Multa, relativa a la solicitud formulada

por el/la ciudadano/a extranjero/a Ungar Martínez Luna, con NIE

Y-0489956R, sin que haya sido posible practicarla, se procede a

realizarla a través del presente anuncio, dando con ello cumpli-

miento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley

4/1999, de 13 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

Con relación a la Sentencia de fecha 13/04/2011 dictada por

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. 3 de Sevilla, que

estima en parte el recurso interpuesto contra la Resolución de ex-

pulsión del territorio nacional, ordenada a su representado D/Dª

Ungar Martínez Luna, le comunico que deberá hacer efectivo el

importe de la sanción de multa impuesta por cuantía de 301 €, a

cuyo fin se adjunta el impreso de ingresos no Tributarios Modelo

069 debiendo remitir a este Centro el ejemplar para la Administra-

ción una vez abonada la sanción a través de cualquier entidad co-

laboradora en la recaudación.

Se recuerda que el plazo de ingreso del importe de la sanción

en periodo voluntario, de conformidad con el art. 62 de la Ley Ge-

neral Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, será el siguiente:

a. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y

15 de cad ames, desde la fecha de recepción de la notificación

hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el

inmediato hábil siguiente.

b. Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16

y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notifica-

ción hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera

hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Córdoba, 8 de noviembre de 2011.- La Jefa de la Dependencia

del Área de Trabajo e Inmigración, Rosario Delgado Aguilera.- El

Secretario General, Fdo. José Antonio Caballero León.
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